
REFERENCIA: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: HAROLD MOSQUERA RIVAS 
DEMANDADO: ALBERTO MARÍA ORTIZ PINCHAO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 76001400300520210060800 

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO POR SECRETARIA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 24 de julio de 2023. A 

Despacho del señor Juez las contestaciones a la demanda. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto Interlocutorio No. 1961 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente, se advierte que la parte demandante interpone 

recurso de reposición en subsidio el de apelación en contra del auto No. 1822 

de fecha 12 de julio de 2023, mediante el cual se decretó la terminación del 

proceso de marras por desistimiento tácito, para lo cual el Despacho, en virtud 

de que el recurso fue interpuesto en tiempo y que el mismo es procedente, se 

actuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 en concordancia con 

el artículo 110 del estatuto adjetivo que nos rige.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Cali 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA córrase traslado del recurso de reposición en subsidio el 

de apelación interpuesto por la parte demandante en contra del auto No. 1822 

de fecha 12 de julio de 2023, por el término de tres (3) días, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 319 en concordancia con el artículo 110 del estatuto 

adjetivo que nos rige. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
02 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 129 DE HOY  

26/JULIO/2023 NOTIFICO A LAS PARTES 

EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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Santiago de Cali, julio 14 de 2023 

 
 

Doctor  

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E. S. D. 
 

 

REF. VERBAL DE DECLARACON DE PERTENENCIA 

DTE.: HAROLD MOSQUERA RIVAS 

DDO.: ALBERTO MARIA ORTIZ PINCHAO 

RAD.: 700014003005-2021-00608-00 

 

 

MARIA ELODIA TORRES HURTADO, abogada en ejercicio, identificada 

como aparece al final al pie de mi firma, actuando como apoderada del 

demandante en el proceso de la referencia y reconocida en autos, con 

todo respeto me dirijo a usted, para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 

y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN al auto 1822 del 12 de junio de 2023, 

auto este que da por terminado el proceso por desistimiento tácito, según 

los siguientes  

HECHOS 

PRIMERO : En agosto del 2021 se presenta demanda de DECLARACIÓN 

DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN del inmueble que se encuentra 
ubicado en la ciudad de Santiago de Cali, barrio San Pedro, comuna 3, 

distinguido con la nomenclatura urbana 11-33 de la carrera 4ª, oficina 
203 del edificio Ulpiano Lloreda, el cual se encuentra construido sobre un 

lote de terreno de 740.45 M2 cuyos linderos GENERALES son: Por el 
Norte: del punto 2 al punto 3 en 20,10 mts, con los predios 1-48-008 y 

1-248-007: Sur: del punto uno al punto 4, en 19.55 mts. Con la carrera 
4 de la actual nomenclatura urbana; Oriente: del punto 4 al punto 3 en 

34.30mts con el predio No. 1-248-004; Occidente: del punto1 al punto 
2 en 39.45mts con los predios 1-248006 y 1-24 8-007, CABIDAD Y 

LINDEROS ESPECIALES SON: se establecen así: oficina 203: Localizada 
en el segundo (2º) piso del “EDIFICIO ULPIANO LLOREDA”. Se encuentra 

en la vía pública a través de la puerta principal común del edificio 
distinguido con el numero 11-33 de la carrera 4ª de la actual 

nomenclatura urbana de Cali. Está servida interiormente por corredores 
comunes de circulación, escaleras comunes y ascensores comunes. Costa 

de la oficina propiamente dicha, un (1) baño y de un (1) patio común de 

uso exclusivo de esta oficina. Sus linderos especiales de acuerdo al plano 
de la división del segundo (2º) piso son los siguientes: NORTE: del punto 

17 al 20 en 9.75metros en línea quebrada con muro común alfarjías 
comunes y columnas estructurales comunes salientes, puerta común de 

acceso al patio común e uso exclusivo de esta oficina, y en parte hacia la 
losa E.SUR: del punto 21 al punto 21 A, en 4.76 metros, en línea 

quebrada; del punto Veinticuatro (24) al punto veinticinco (25) en 2500 
metros lineales; y el punto veintiséis (26) al dieciocho (18) en 1.77 

metros lineales con muro común, columna común por el eje del muro 
medianero en parte hacia la oficina 204 y en parte hacia circulación 

común; ORIENTE: del punto veintiuno (21) en 4.92 metros, en línea 
quebrada; y del punto veintiuno A (21 A) al veintitrés (23) en 4.30, en 

línea quebrada como muro perimetral común, columnas estructurales 



comunes y por el eje del muro medianero en parte hacia el predio número 

1-248-004 y en parte hacia la oficina 204; OCCIDENTE: Del punto 25 al 
punto veintitrés  (23) en 1.30 metros lineales; y del punto 18 al 17 en 

8,25 metros en línea quebrada con muro común, columnas estructurales 

comunes puerta común de acceso a la oficia por el eje del muro medianero 
hacia circulación común y en parte hacia la oficina 202. SUR ORIENTE: 

del punto 24 al 23 en 0.40 metros lineales por eje del muro medianero 
hacia la oficina 204. AREA PRIVADA: 66.64 M2 NADIR= + 4.75 metros 

con loza común que los separa del primer piso. CENID =+ 7.95 metros 
con loza común que los separa del tercer piso. ALTURA LIBRE=+ 3.20 

metros. DERECHO DE USO EXCLUSIVO; por razones de funcionalidad 
y acceso se le asigna a esta oficina el uso exclusivo del patio común 

localizado en el segundo piso de este edificio con un área común de 13.6 
metros cuadrados. El mantenimiento y el aseo de dicho bien común corre 

por cuenta de esta oficina. predio distinguido con la MATRICULA 
INMOBILIARIA 370-138214 y FICHA CATASTRAL No. A- 024 - 

803630000. 
 

SEGUNDO: La demanda inicialmente fue inadmitida mediante auto 1236 

de agosto 2021, la cual se susano en su debido momento, siendo admitida 
en septiembre de 2021, mediante auto 1536, auto que aparte de 

reconocerme personería jurídica, en el mismo ordena el emplazamiento 
al señor ALBERTO MARIA ORRTIZ PINCHAO, también ordena instalar la 

valla publicitaria acorde al artículo 375 numeral 7 del C.G.P, de igual modo 
ordena la inscripción de la demanda ante la Oficina de Instrumentos 

Públicos del Círculo de Cali, bajo el No. 370-138214, ordena hacerle saber 
por  el medio más expedito la existencia del proceso a la Superintendencia 

de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el desarrollo Rural 
(INCODER), a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC),   
ordenamiento que se realizó de manera conjunta con el juzgado. 

 
TERCERO: Habiendo cumplido con lo ordenado en el auto 1536 de 

septiembre 7 de 2021, para octubre 13 del mismo año 2021 se le informa 

al despacho el cumplimiento, en febrero de 2022, nombran curador,  al 
doctor GOVER GAVIRIA RUEDA, quien contesta la demanda y fijan fecha 

para inspección Judicial el 12 de octubre de 2022 a las 9:30, inspección 
que se realizó con el perito evaluador señor CARLOS A. TRUJILLO, de igual 

manera se fijó para el 27 de Octubre de 2022, la audiencia del articulo 
392 del C.G.P. la cual se realizó verdaderamente fue en noviembre 24 de 

2022, verificando las pruebas documentales, se practicaron las 
testimoniales e interrogatorio al demandante, esta audiencia se suspende 

para para verificar un proceso que cursa en el Juzgado 8º Civil Municipal 
el cual demora en realizar el envió al llegar este el despacho considero 

que la notificación no se hizo en debida forma. 
 

CUARTO: Se procedió hacer la notificación por el 291 enviado por correo 
certificado a la dirección que aporto el Juzgado 8o Civil Municipal, con 

todos los anexos: copia de la demanda, poder, auto in-admisorio de la 

demanda, auto admisorio y el auto que ordena la notificación, todo esto 
fue enviado y certificada por la empresa de correos postales el 472, sin 

embargo, el Juzgado considero que la notificación no fue la correcta. 
 

 
QUINTA: En vista que el Juzgado no acepto la notificación que se envió 

a la dirección física, procediendo a enviar notificación del 292 al correo 
electrónico aportado por el mismo Juzgado 8º Civil Municipal, 

jjjesk@hotmail.com, en junio 28 de 2023. 
 

mailto:jjjesk@hotmail.com


SEXTO: Lastimosamente, no encuentro la nota de envió al Juzgado, para 

tener por cumplida la carga procesal y dar continuidad al proceso, pero si 
se realizaron las notificaciones como el Juzgado 5o Civil Municipal lo 

ordeno. 

 
PETICION  

 
Teniendo en cuenta los hechos anteriores, con mi acostumbrado respeto 

solicito REVOCAR el Auto No. 1822, de julio 12 y publicado el 14 de julio 
de 2023, auto este que da por terminado por desistimiento tácito el 

proceso de la referencia y de no ser posible, espero se me conceda el 
recurso de APELACIÓN. 

 
PRUEBAS 

 
- Comprobante factura electrónica de envío por el 472  

- Recibo de servicios del 472 CU003289309CO 
- Escrito donde se relaciona cada uno de los documentos enviado en 

un sobre manila 

- Constancia o Certificación de entrega de quien recibió 
- Pantallazo del correo electrónico enviado al señor PINCHAO 

- Notificación por aviso del artículo 292 del C.G.P. 
- Copia del auto 1535 se septiembre 7 de 2021 

- Copia del Auto No. 421 de febrero de 2023 
 

Me permito adjuntar lo enunciado, sírvase señor juez dar continuidad a 
lo de su cargo. 

 
De usted atentamente. 

 
______________________________ 

MARIA ELODIA TORRES HURTADO 

C.C No 31.286.812 de Cali 

T.P. No 131.803 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 


























